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DECRETO N" 27 t2
cttttl.qx vtr.,o, r E AGo 2016

VISTOS:

l. Los focullodes que me confiere lo Ley N' I8.ó95,
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios;

2. Lo Ley N' '19.86ó de fecho 29 de Agosto de
2003; Ley de Boses sobre controtos Administrotivos de Suministros y Presiociones de Servicios,
publicodo en el Diorio Oficiol del 30.07.2003; el Decreto N' 250 del Ministerio de Hociendo,
el cuol opruebo el Reglomento de lo Ley N" '19.886 de Boses sobre Controtos Administrotivos
de Suministro y Prestoción de Servicios.

CONSIDERANDO:

l.- El Decreto Alcoldicio No 8@0 del 30 diciembre
de 2015, que opruebo el Presupuesto de lngresos y de Gostos de lo Municipolidod y de los
Servicios lncorporodos o su Gestión: Educoción y Solud, según Acuerdo de Concejo No

174l15 odoptodo en sesión Ordinorio No 35 de '15 de diciembre, poro el oño 201ó.

3.- Lo necesidod de reolizor controtoción de
seguros de occidenies personoles poro funcionorios del progromo SENDA, según se solicito
en lo orden de pedido No 2ó9 de lo Dírección Desonollo Comunitorio.

4.- El cuodro comporoiivo de los cotizociones
recepcionodos poro lo controtoción de seguros:

5.- El Informe de Troto Directo, emitido por el
Direclor Desonollo Comunitorio (s), el cuol propone reolizor troto directo con empreso Sres.
Cio. Seguros Pento Security S.A. Rut. 9ó.683.12G0.

ó.- Decreto Alcoldicio N" 2.498 del 28 de julio de
201 6, el cuol opruebo lo subrogoncios oulomóticos.

DECRETO:

l.- AUTORIZA, troto directo poro lo controtoción de
seguros penonoles, o lo Empreso Cio. Seguros pento Rut. 9ó.óg3.l2GO.

Proveedor Rul Punlos Pond.
Serviclo
Adicionol
(4o%)

Puntos Pond. Tolol

CIA. SEG. PENTA 100 ó0
COBERTURA
ADICIONAL

100 100

HDI SEGUROS 99.231.00G.ó 3.57 UF r00 ó0 NO INFORMA 0 0

CONSORCIO
NACIONAL DE

SEGUROS
99.0r 2.000-5 3.57 UF r00 ó0 0 0 60

BIEN/SERVICIO Controtoción de seguros

lD uctTActoN Troto directo

2.- d An.8 bfro g) de lo Ley N" 19.886, Decrelo 250
fecho publicoción 24.09.2OO4, último modificoción 27 de diciembre de 2011, y Art. l0 No 8
del reglomenlo, "Si los confrolociones son iguoles o inferiores o l0 Un¡dodes Inbutonos
Mensuo/es. En esfe coso el fundomento de lo resolución que oulorizo dicho controlocíón se
referiró únicomente ol monto de lo mrsmo."

Volor
(60%l

?ó.ó83.r 20-0 3.57 UF 40

ó0

NO INFORMA
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FUNDA'IAENTO
DIRECIO

TRATO
Lo necesidod de controtor seguros personoles poro
el progromo SENDA, y cuyo monto no supero los i0
UTM.

PROVEEDOR

Art. I 0 No 8 del reglomento vigente de lo Ley No

19.88ó compros públicos, "Si los conlrofociones son
iguoles o infenores o l0 UTM" .

Art.8letro "G" de lo Ley No 19.88ó.

CONCLUSION

Troto directo poro lo controtoción de seguros poro el
progromo sendo, según se solicito en lo orden de
pedido No 269 de lo Dirección Desorrollo
Comunitorio, de ocuerdo o lo estipulodo en el Art. l0
No 8 del reglomento de lo Ley No 19.88ó.

I

RAFAEI, rNo TRONCOZO
DIR RROTTO COMUNTTARTO (S)

2.- EM1T E, lo Orden de Compro conespondiente,
o trovés del Portol www.mercodopublico.cl, p r un monto de UF 3,57 impto. lncluido ol
proveedor Sres. Cio. Seguros Pento Rut. 9ó.683.1 2G0.

3.- li PÚTESE el gosto incunido o lo cuento que
correspondo.

E, COMUNIQUESE, ARCHIVESE
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HENRIQUEZ H IQUEZ
s ETARIO AAUNI t

ficino de Portes.RI o Municipol; Adqu¡siciones;

Cio. Seguros Pento Rut. 9ó.ó83.120-0

MARCO LEGAT


